
  
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
 TURISMO Y DEPORTES  

 

 

Ref.:  C-336A/010-19 
Exp.: A/SER-002031/2019 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado GESTIÓN DE RESIDUOS BIOSANITARIOS Y DE HIGIENE ÍNTIMA Y SERVICIO BACTERIOSTÁTICO 
EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  GESTIÓN DE 
RESIDUOS BIOSANITARIOS Y DE HIGIENE ÍNTIMA Y SERVICIO BACTERIOSTÁTICO EN LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a  28.991,82 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
El objeto del servicio es la gestión de residuos biosanitarios y de higiene íntima y servicio bacteriostático en las 
instalaciones deportivas gestionadas por la Dirección General de Deportes de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes de la Comunidad de Madrid, dado que, Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de 
Madrid, los residuos, cualquiera que sea su tipo, deben ser gestionados utilizando métodos que minimicen sus 
potenciales efectos perjudiciales para el medio ambiente y la salud humana. 
 
Según el Decreto 83/1999, de 3 de junio, por el que se regulan las actividades de producción y gestión de los 
residuos biosanitarios en la Comunidad de Madrid, resulta obligatoria su correcta gestión en los centros de 
producción de dichos residuos a fin de prevenir los riesgos para el medio ambiente y para las personas directamente 
expuestas a los residuos. En los botiquines de las instalaciones deportivas se producen residuos biosanitarios que 
deben ser tratados por una empresa especializada y certificada y su tratamiento debe ser notificado a los organismos 
competentes. 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid, 11 de junio de 2019 
EL  DIRECTOR GENERAL DE  DEPORTES 

P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 
 
 
 
 
 
 

Javier Orcaray Fernández 
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